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tf{FoRME DE SERV|C|OS |I{STIIUC|ONALES

NrO, SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA

CUMPTIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

SClq
FECHA DE INFORME {dd-mmm-aaaá)

\r,-or-ror, -'
DATOS GEI{ERAIES

APELLIDOS. NOMERES DE TAO €I SERVIDOR

ORUUELA ESCOBAR RENI FRANCISCO

PUESTO QUE OCUPA:

fUNCIONARIO DE LOGIsTICA O€L5NNA

CIUDAD _ PROVINCIA DET SERVICIO NOMBRE DE LA UN IDAD A LA QUE PERTEN ECE LA O ET

INSTITUCIONAL SERVIDOR

R¡obambá - Chimborazo SISTEMA NACIONAL DE NIVELACION Y aDMlsloN

SERVIDORES OUI INTEGRAN EL SERVICIO INSfITUCIONAL:

Chr¡stian Ramos, René Orejuela
If{FORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS AICAÍ{ZADOS

adkldedes Real¡.adas:

lueve9, 17 de septiembre 2015
11h00 Salida deQu¡to
16h(lo visita a la Unidad Educativa Riobamba €n Riobamba

18h00 De9canso

v¡€.nes, 18 dé séptiembre del 2015
08h30 Recono.imieñto del Local para la señali¿ación alRecinto académico

10h00 Capacitación a los Doc€ntes Apl¡cadores

12hoo Entrega de Cen¡ficados del Proceso anterior a la uE Riobamba, uE Cisn€ros- Pedro vicente

Máldonado
14h00 Desca¡so
14h30 R€cepc¡ón del material qúe €ntrega eICOLOG.

sábado,19 de septiembre del 201s.

6h3o Entrega yve.ificación con los Docentes Aplicadores de los cuaderñ¡llos, hoias de respuelas

Adas y demás documentos pa.a la toma delexamen

oahoo 5o€ialización, ultimar detalles acerca d€l etamen con los docentes aplicadores

09h00 Intreso de los estudiantes.
11h30 Retko del mate.ial sobrante á los Docentes aplicadores

12h30 Término delexamen ENts.
14h00 Salida a la ciudad deQuito
18h00 tl€gada a la ciudad de Ouito.

Productos Alcánrado3:

. roma d€l Examen Nacioñal para la Educación Superior ENES

. Atenció¡ Esp€cial al sl. Arq Ricardo Moñcayo veedor de la Asamblea Nac¡onal
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Estos datos se refieren altiempo efecrivaménte ut¡l¡zado en

€l cuÍiplimiento del servicio institucion¡|, desde la salid¿

del lugar de resid€ncia o trabajo habituales o del
cumplimiento d€l seNic¡o ¡nfituc¡onal según sea el caso,

hasta su llegada d€ 6tossitiot.

HORA

hh:mm \ 11:00 I ,ñb

TRAÍ{SPORTE

RUTA

SAUDA LLEGADA

FECHA HORA FECHA HORA

\7 09 2or5 11:0O !749.2015 15:00

.19-09-2015 ' 15:oo h9-09-2015 j 18:00

NOTA: En caso de haber utilizado tra nsporte públ¡co, se deberá adjuntar obl¡gatodamente los pases a bordo
o boletos.

OBSERVACIOI{ES

FIRMA DE 1A O EL SEBVIDORCqMF|oÍ{ADO NOfA
El prBente inforrne deberá prereñtáRe dentro del témioo
de 4 dfas d€lcumplimiento de seruicios inst¡tucionales, caso
contrario la liouidación se d€morará e incluso de no
pr€sentarlo tendria que restitu¡r los valor€s perc¡b¡dos.

Cuando €l cumplimiento de s€rv¡cios inritucionales sea

superior al núrnero de días autorizados, se deberá ád¡untar
la auto.i¿ación por €scrito de la Máx¡ma Autoridad o su
Delegado

NOMBRE|RE E FRAxCrSco o¡Euata Escola¡

TIRMAS OE APROEACION

FIRMA DE tA O ET RESPONSABTE OE LA UNIDAD
DEI- SERVIDOR COMISIONADO

'a/r'¿>

FIRMA DE LA O TL IIFT INMEDIATO DE LA O ET^nii;f,ü
- Mt,IOnEIA^TGUJO

GEN'NTE DEL P¡OYÍ6O TMBT¡MATICO SNIi¡A
MARIA DEI. PII.AR TROYA

sUBSTCRCIAR¡A DE EDUCACION SUPIRIOR



SENESCYT
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caLcr-rLo DEÁñÍcrPoso ttQutoactóN oE vlAllcos

C.C. 7703249746 No. 3619

Nombres: OREJUELA ESCOBAR RENE FRANCISCo

OETALLE CANTIDAD Fecha ln¡clo Fecha Fin TOTAL

r'iáticos 2,00 17/09/2015 18/09/2015 160,00

Subsistencias 19/09/2015 19/09/2015 40,00

Alimentación

lransporte

Peajes

lombustibles

otroilllantenimiento
VALOR A RECIBIF $ 200,00

ANTICIPO

CUENTA POR PAGAF $ 200,00

El¿borado Dor: Revisado Por:

RocloJ¡cho
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Cienc¡r, Tecflologh € lr¡¡ovadóal

ACUERDO No.2015.127

REÑE RAMIREZ OALLEGOS
SECRETARIO DE EDUCAC¡óN SUPERIOR,

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIóN

Que

Que

Qu6

Que

Whymp.r E7-17 y 
^lpallu!/Av. 9 dc Oclúbtc ó24 y Cúiór

Tctf: + (593 ?)250tó5ó/2J69393

CONSIDERANDO:

ol adiculo 1:,4, numelal I de la Conslilución de la República del Ecuador detemina
que a las Ministras y lt4inislros de Eslado, además de las altibuciones establec¡das en

la ley, les co(osponde: "1. qercer la rccloia de las polil¡cas ptbl¡cas del área a su

caeo y expedi /os acuefdos y resoiuc,itnes adminislralivas que rcqu¡eran su

gesrón...';

el a¡tícu¡o 227 de la conslitución do la República, prescr¡bg quei ",. 14 adminislración

pública constituye un serv¡cio a la coleclividad que se ¡ige por los principios de efaacia'

ellci€ncia, calidad, ierarqula, desconceotación, descenlnlización, cood¡¡ac¡ón'
particlpació¡, planiñcación,transparenciayevaluaclón..";

el arllculo 77 literal e) de la Ley orgánica de la ContralorÍa Generaldeij- lado, olo0a

atribuciones y obligacio¡es a las márimas autoridades de las instilucio,, del Eslado,

un¿ de ellas la de: '...e) Diclar los co¡¡espondienles .eglamentos y¡ nás nofmas

secunda¡ias necesat¡as para el efcienle, electivo y económico funciorÉ enlo de sus

inslituciones.,.'; 
i

el arliculo 35 do la Ley de Modemización del Estado, Privalizacion| PrestaciÓn

de sewicios públicos poi parte de la ¡nic¡aliva privada, eslablecel ' . 081 iAClÓN DE

ATRIBUCI]NES.- Cuando la ¡npoiancia ecanómica o geográfica (i. I z1na 0 la
convonbnc¡a ¡nstilucional b requilen, los náxjnos pofsoneros de /as ! lr¿lones del

Eslado diclañn acuedos, resoruc¡ones 0 otcios quo sean nscosa¡ios É deleg€rsus

alr¡buc¡ones En ostos docu¡terlos se eslab/ecerá elánb¡to geogtáftc* ¡nslilucional

en el cual bs funcionaios delegados thrceán sus atr¡buc¡anes. Poú ¡' así,ldsno,

délegar sus afflbuciones a seryldores ptib/lcos de otr€s i4st¡iruci' s estalal9s,

cunpliendo oldeber constlucionalde coordinat acliv¡dades por la cons¡ ;¡on del b¡gn

conún...':

Que et articulo 17 inciso segundo del Estatuto del Régimen Juridico y Adq
Funclón Eieculiva eslableco que: "..Los Minislrcs do Estado, denfro d(,
competenc¡a, podán delegat sus alibociones y deborcs al seN¡dot li
de sus rcspecl¡vos li.rmislelbq cajando so ausenlen on conis¡ón dg seíi

o cuando lo esl¡men conven¡enle, sienpre y cuando las delggacibnes qj
af€,clen a la buena narcha del Despacho Min¡slerhl, todo ello s¡n I
funcbnes, atibuc¡ones y obtlgaciones qua de acuotdo con lds leyoli

lenga elseN¡dot delegado...': i

lraiivo de la
gslera dg su
t jeúrqulco

)s al exlet¡ol
nncadan no

u¡c¡o de las
teglanenns

CurY¡qüil
Av, Cúlos Lrh Pl@ D¡¡in y cúll¿ Fdnckñ lo|ona

Edit Pübris dt¡ Sdlor soua{
'Idtr +(t9l 4)2J31189 2930544
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do Ed ucac¡ón Supeú)r,.. ":

fi llli"" i",T5 5¿".,1!1[ iilff J:il: lSii :iJi";:if,",:l:llJ.:'*li,í:;#
¿:,:ilTjfll'i,:f¿iil'"i:rff5i"t;ff: Dereado' desisnó a René Ramrrei

f *ifl;t',,b;l'i*;l'*f iffi#sefl:*d##iiffi d:i]ffi 
xi

[#f;i""ff:lH ii1l'l:Xfi"o;J"r'li,* " 
asosto de 2013' pubr¡cado en er

Ar;# ::*¡.:"f,''1;i,,;y;.,f,,,ilí'J.'#i;n'3'""T'',Í',:"i? ?','J¡R.lf iJ[::

fl"*"#$tr'¿;ii;:¿dt1it}#.llxs#r.,tffi :rd,.,ff f ,,;,i"H:r;

i5i¿:I;,i"""Jf,'Tl"jll i;,.;i", j: fr1#,,1X.11J",,1, *11 ;#Tjis:tj:
-,1#": iqft .í "flü.j:il, 
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i'i,",i;1fl1#Hilil;iiXXiii?, jlil:¿X¿l'g?:,flÉói{ ;';ffiil;i;

En éj.fclclo de las atribuciones quo re conferen er numemr 1 der art¡curo 154 de ra constitución
do la Repúbtica dét Ecuador, ;: tioulo 17 der Esiatur" o"r n¿giru"'jri¡dico v i¿iii^".ii:lliJJii
la Funcjón E¡ecutjva. ::

ACUERDA:

Arrlculo 1- Deregar a ros srbsecrelar¡os Gq 'ares, coordinadores Generares, cood¡nadorcszo¡ales y Direclotá ds Comunlcaclón Social! a quo auto cen las comisior";;il;i;;;;;
y shr remuneración, el gasto y reembolso coñespondiente a vi¿ticos, su¡s¡slenc¡a;, ;i;;;];i¿;y movitización ¡acionat que los servidorcs de sus unidades requíenn p"á u áofJái-¿iiLxanen NE n¿r para ta Educación supu*, leuesi l"nt..Jui sr,ür" ü'iüáüi¡ir'"',
Admisión 4 r¡endidos ente tos d,as to de septtembie a :r ¿, ."pri.r¡" i"l'ili¡. , ú
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- > Erluraci,h fupoio¡,- ' Ctsn.*., TMorocfa € hnovacijn

ap.obación do los Infomes que por las comision€s de se¡.vicios otorgadas en e¡ interio¡ del oals
deban presentar.

Se delega además al Coo¡dinador General Adminiskalivo Financiero de la SENESCYT la
suscripción de ios salvo conductos para los dias comprendidos ent¡e los dias 16 de sept¡embre
de 2015 al 21 de sepljembre del 2015.

Art¡culo 2.. Aulori¿a. el pago de horas suplementarias y/o exlrao¡dinar¡as a los ss.vidores de la
Secrelarla, que preslen su conti¡genle en las circunscripciones ten itoriales donde habiiualmente
reálizan sus funcio¡es, los dÍas 19 y 20 de septiembrc de 2015, en cumplimiento de las
actividades programadas e0 la jornada de aplicación del Examen Nacional para Ia Educación
Superior (ENES).

Alículo 3.. En aplicación de los pri¡tc¡pios del derecho adr¡lnislralivo, la máxima auto¡jdad
reseNa para si la facullad d€ hacet uso do todas las atribuc¡ones conlempladas cn la Ley, sin
perjuicio de la aplicación de esle Acuerdo.

Artículo 4.. En eje¡cicio de la presente delegación, los servido.es públicos señalados
procederán en armonia con las politicas de la Secrela.fa, y las inslrucciones ¡mpartidas pof la
máxima auloridad. Si en ejercicio de su delegación violaren la ley o los r€glamentos o se
apadaren de las inslrucciones que recibieren, s€rán civil, adminislraliva y penalmente

resoons¿bles oor sus acluaciones.

Art¡culo 5.. El prcseote Acuerdo entrará en vigencia a parlir de su suscripción, ' pe¡juicio de
su publicación en elRegrstro O'ioal.

Dado en la ciudad de Sa¡ Francisco d6 Quito, D.l!|., a los v€lnle y cinco (25) r , del mos de
agosto de 2015.

Comunfquese y Publiquese.-
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